
Constancia secretarial.  16 de septiembre de 2022. Al despacho del señor juez 

informándole que en el presente asunto la parte demandante presentó escrito de 

subsanación. 

 

Helber Zúñiga Parra 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 
Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO 

DEMANDADO:  ANA BELL FERNANDEZ ACOSTA 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00068-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia y 

habiendo sido subsanada la demanda, encuentra el despacho que es procedente 

librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así como por los intereses 

moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado título 

ejecutivo, de lo que se sigue que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de ANA BELL FERNÁNDEZ ACOSTA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.058.562 y a favor CHEVYPLAN S.A. 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO, por las siguientes 

sumas: 

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ 

PESOS ($ 10.409.310), por el capital contenido en pagaré No. 155840 

 

2. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO ($230.924) 

por concepto de capital de seguro de vida y garantía del vehículo. 

 

3. Por la suma de QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($15.529) por los 

intereses moratorios desde el 18 de noviembre de 2021 hasta el 17 de enero de 

2022 

 



4. Por los intereses moratorios desde el 18 de enero de 2022 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que 

estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado 

las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren 

simultáneamente 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora Claudia Victoria Rueda Santoyo, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 32.697.305 portadora de la T.P. No. 59.537, 

como apoderada de la parte demandante 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 

Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  SERRANO y CIA S.A.S. (SERCOL) 

DEMANDADO:  EMIRO ALFONSO OCHOA CASTILLO 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00061-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia y 

habiendo sido subsanada la demanda, encuentra el despacho que es procedente 

librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así como por los intereses 

moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en título 

ejecutivo, de lo que se sigue que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de EMIRO ALFONSO OCHOA 

CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 85.452.167 y a favor SERRANO y 

CIA S.A.S. (SERCOL), por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES SEISICIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($2.628.000), 

por el saldo capital contenido en la letra de cambio de 21 de diciembre de 2018. 

2. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

QUINCE PESOS ($1.687.915), por intereses moratorios desde que se hizo exigible la 

obligación y los que se causen hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma, conforme a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que 

estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado 

las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren 

simultáneamente. 

CUARTO: Reconocer personería al Doctor CARLOS ALBERTO MEZA CARMONA, 

identificado con C.C.  No.  84.459.537 de Santa Marta, portador de la T.P. No. 182423 del 

C. S. de la J. como endosatario en procuración. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 

Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DASOCA 

DEMANDADO:  MARLENE DEL SOCRRO BERNAL DE OSORIO  

 ALJADYS JIMÉNEZ CANTILLO 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00042-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia 

y habiendo sido subsanada la demanda, encuentra el despacho que es 

procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así como por 

los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se 

hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de 

los artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado 

en título ejecutivo, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa 

y exigible conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de MARLENE DEL SOCORRO 

BERNAL DE OSORIO, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.538.779 y 

ALJADYS JIMENEZ CANTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

36.559.134 y a favor COOPERATIVA MULTIACTIVA DASOCA, por las siguientes 

sumas: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), por el capital 

contenido en la letra de cambio de 1 de septiembre de 2018. 

 

2. Por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($764.000), por 

intereses corrientes desde el 1 de septiembre de 2018 hasta el 31 de agosto 

del 2020. 

 

3. Por la suma de SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 

($733.057) por intereses moratorios desde el 1 de septiembre de 2020 hasta 

el 12 de enero de 2022. 

 

4. Por los intereses moratorios causados con posterioridad y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte 

demandada bajo derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) 

días para pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer 

excepciones que estime a su favor, expresando los hechos en que se funde 

pretensiones, acompañado las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 

C.G.P), términos que corren simultáneamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  



hzp 

Constancia. 16 de septiembre de 2022. A despacho del señor Juez, informándole 

que, dentro del plazo concedido, la parte demandante no subsanó la demanda.  

 

HELBER ZÚÑIGA 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ALFARIS FONSECA BARRAZA 

DEMANDADO:  MARÍA FERNANDA CABAS MARTÍNEZ 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00443-00 

  

 

En virtud del informe secretarial que antecede, respecto de que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de fecha 

dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), publicado en estado del 

veintidós (22) de julio del año en curso; se rechaza la presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

 

NOTIFÍQUESE 

 



hzp 

Constancia. 16 de septiembre de 2022. A despacho del señor Juez, informándole 

que, dentro del plazo concedido, la parte demandante no subsanó la demanda.  

 

HELBER ZÚÑIGA 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO DE SUCESIÓN  

DEMANDANTE:  YASARDI RAFAEL HENRÍQUEZ MOLINA Y OTROS 

CAUSANTE: ESCILDA MOLINA 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-007-2021-00308-00 

  

 

En virtud del informe secretarial que antecede, respecto de que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de fecha 

veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022), publicado en estado del 

veintiocho (28) de enero del año en curso; se rechaza la presente demanda 

ejecutiva. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



Constancia secretarial.  16 de septiembre de 2022. Al despacho del señor juez 

informándole que en el presente asunto el apoderado de la parte demandante 

presentó escrito de subsanación. 

 

Helber Zúñiga Parra 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 
Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL 

DE SANTA MARTA Y SUS FILIALES - FESPORT 

DEMANDADO:  ALFREDO CASTILLO RÍOS 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-000157-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia y 

habiendo sido subsanada la demanda, encuentra el despacho que es procedente 

librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así como por los intereses 

moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado título 

ejecutivo, de lo que se sigue que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de ALFREDO CASTILLO RÍOS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.045.666.113 y a favor de FONDO DE 

EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE SANTA MARTA Y SUS FILIALES - 

FESPORT, por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 10.445.048), por el capital contenido en pagaré No. 

26935  

 

2. Por los intereses corrientes causados durante el plazo. 

 

3. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 



 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que 

estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado 

las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren 

simultáneamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  



hzp 

Constancia. 16 de septiembre de 2022. A despacho del señor Juez, informándole 

que, dentro del plazo concedido, la parte demandante no subsanó la demanda.  

 

HELBER ZÚÑIGA 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  EDIFICIO ALCAZAR PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO:  JAVIER ALFONSO BONILLA VARELA 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00155-00 

  

 

En virtud del informe secretarial que antecede, respecto de que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de fecha 

veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022), publicado en estado del seis 

(06) de julio del año en curso; se rechaza la presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

 

NOTIFÍQUESE 

 



Constancia secretarial.  16 de septiembre de 2022. Al despacho del señor juez 

informándole que en el presente asunto el apoderado de la parte demandante 

presentó escrito de subsanación. 

 

Helber Zúñiga Parra 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 
Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE SERVICIOS VARIOS Y DEL AGRO 

“COOSERVAGRO” 

DEMANDADO:  JAVIER HERNANDO PEÑA SANCHEZ 

 EVELIO GERMÁN ESCORCIA GAMEZ 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00075-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia y 

habiéndose subsanado la demanda, encuentra el despacho que es procedente librar 

mandamiento de pago por las sumas de dinero, así como por los intereses moratorios 

que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta 

que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado título 

ejecutivo, de lo que se sigue que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de JAVIER HERNANDO PEÑA 

SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 15.249.717 y EVELIO GERMAN 

ESCORCIA GAMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.248.048 y a favor 

COOPERATIVA DE SERVICIOS VARIOS Y DEL AGRO, por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 13.550.000), 

por el capital contenido letra de cambio No. 001 

 

2. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS ($249.000), por los 

intereses moratorios desde el 09 de noviembre de 2021 hasta el 07 de diciembre 

de 2021. 

3. Por los intereses moratorios causados con posterioridad y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 



SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que 

estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado 

las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren 

simultáneamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  



hzp 

Constancia. 16 de septiembre de 2022. A despacho del señor Juez, informándole 

que, dentro del plazo concedido, la parte demandante no subsanó la demanda.  

 

HELBER ZÚÑIGA 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  YOLANDA CECILIA DÍAZ LÓPEZ 

DEMANDADO:  EDSON ARMANDO GONZÁLEZ BARRENECHE 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00070-00 

  

 

En virtud del informe secretarial que antecede, respecto de que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de fecha 

veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022), publicado en estado del seis 

(06) de julio del año en curso; se rechaza la presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



hzp 

Constancia. 16 de septiembre de 2022. A despacho del señor Juez, informándole 

que, dentro del plazo concedido, la parte demandante no subsanó la demanda.  

 

HELBER ZÚÑIGA 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  EDIFICIO MIRADOR DEL PARQUE 

DEMANDADO:  ALEX ALBERTO FERNANDEZ HARDING y otro 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00049-00 

  

 

En virtud del informe secretarial que antecede, respecto de que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de fecha 

veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022), publicado en estado del seis 

(06) de julio del año en curso; se rechaza la presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



Constancia Secretarial. Quince (15) de septiembre de 2022. Al despacho del señor juez, 

informándole que el apoderado de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. 

 

Helber Zúñiga Parra 

Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI 

DEMANDADO:  VENANCIO SEGUNDO VEGA CODINA 

   JOSÉ RAMÓN GÓMEZ VILLALOBOS 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00021-00 

 

 

En atención a la anterior constancia secretarial y teniendo que lo solicitado por la 

profesional del derecho en escrito antecedente se ajusta a los dispuesto por el artículo 92 

del C.G.P., toda vez que al interior del presente proceso no se había notificado al extremo 

pasivo ni se habían registrado medidas cautelares, esta agencia judicial accede al retiro 

de la demanda. En consecuencia, como quiera que fue presentada por medio electrónico, 

se archivará el expediente y se cancelará su radicación 

 

De otro lado, no se accede a la solicitud de embargo de remanente solicitado por el 

Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Santa Marta, toda vez que 

al interior del proceso no se decretaron medidas cautelares y se accedió al retiro de la 

demanda, por lo que se  

 

Resuelve 

 

Primero: Aceptar el retiro de la demanda ejecutiva solicitado por la parte demandante, en 

atención a lo brevemente expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

Segundo: No acceder a la solicitud de medida cautelar elevada por Juzgado Sexto de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Santa Marta, en atención a lo brevemente 

expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

Tercero: Cumplido lo anterior, por secretaría archívese el presente proceso y cancélese su 

radicación. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 



hzp 

Constancia. 16 de septiembre de 2022. A despacho del señor Juez, informándole 

que, dentro del plazo concedido, la parte demandante no subsanó la demanda.  

 

HELBER ZÚÑIGA 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL EDIFICIO TORRES DEL CISNE 

DEMANDADO:  CECILIA ALEXIS ÁVILA BRUGUES 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00131-00 

  

 

En virtud del informe secretarial que antecede, respecto de que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de fecha 

veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022), publicado en estado del seis 

(06) de julio del año en curso; se rechaza la presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 



hzp 

Constancia. 16 de septiembre de 2022. A despacho del señor Juez, informándole 

que, dentro del plazo concedido, la parte demandante no subsanó la demanda.  

 

HELBER ZÚÑIGA 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL CISNE 

DEMANDADO:  ROBINSON MENDEZ 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00130-00 

  

 

En virtud del informe secretarial que antecede, respecto de que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de fecha 

veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022), publicado en estado del seis 

(06) de julio del año en curso; se rechaza la presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



hzp 

Constancia. 16 de septiembre de 2022. A despacho del señor Juez, informándole 

que, dentro del plazo concedido, la parte demandante no subsanó la demanda.  

 

HELBER ZÚÑIGA 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOSÉ ALFREDO MONTEALEGRE 

DEMANDADO:  NELSY MARIETH TACHE PINEDO 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00010-00 

  

 

En virtud del informe secretarial que antecede, respecto de que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de fecha 

dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022), publicado en estado del tres (03) de 

junio del año en curso; se rechaza la presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

 
Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Actuación:  Proceso de restitución de inmueble arrendado 

Radicación:  47001405300720180035400 

Demandante:   Pantaleo Caretto 

Demandado:   Vicky Eugenia Donado Barbosa 

 

 

En atención a lo expuesto en auto del 06 de julio de 2022, la respuesta entregada por el 

apoderado del extremo demandado y lo contemplado en los artículos 61 y 68 del Código 

General del Proceso se  

 

RESUELVE 

 

Primero: Tener como sucesora procesal del extremo demandado en este asunto a la señora 

ANNA ELIZABETH HERNANDEZ DONADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.401.668 y a los herederos indeterminados de la señora VICKY EUGENIA DONADO DE 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.) 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados 

de la señora VICKY EUGENIA DONADO DE HERNANDEZ (Q.E.P.D.), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

Tercero: Requerir al apoderado del extremo demandado, para que en el término de diez 

(10) días, allegue la dirección física y electrónica de la señora ANNA ELIZABETH HERNANDEZ 

DONADO. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 


